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INFORME SECRETARIAL.- Soledad, Veinticinco (25) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que fue presentado liquidación de crédito 
actualizada por parte del apoderado de la parte cesionaria y así mismo solicita se oficie a IGAC. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – Soledad,  

Veinticinco (25) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante allega poder a fin que se le 
reconozca personaría al DR MIGUEL ANGEL MARTINEZ ZARATE identificado con C.C.Nro.8.740.024 de 
Barranquilla y portador de T.P. Nro. 132263 del C.S de la Judicatura, liquidación del crédito, y que se oficie al 
IGAC. 
 
Una vez reexaminado, de tal manera, revisados los documentos adjuntos a la solicitud de poder, se constata 
encontrarse acorde a lo dispuesto en articulo 5 de ley 2213 de 2022 y articulo 74 del CGP, que a letra dicen: 
Articulo 5 de la ley 2213 del 2022 que dice: (…) ·ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para 
cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” (…) y artículo 74 del CGP, que dice así: (…) “Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos 
con firma digital.” (…) 
 
Referente a la liquidación de crédito actualizada, el despacho procederá a fijarla en lista conforme lo señala el 
artículo 110 del CGP y 446 del CGP, que indica: 
 
(…) “2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por 
el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para 
cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los 
errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.” (…) 
 
Respecto, a la solicitud se oficie al IGAC a fin allegar avalúo de bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 
040-249682, objeto de esta litis, en virtud de que la competencia del mismo se encuentra actualmente en cabeza 
de la ALCALDIA DE MUNICIPAL DE SOLEDAD, el despacho procederá a oficiar a dicha entidad. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se,  

RESUELVE 
 

1. Aceptar poder y reconocer personería al DR MIGUEL ANGEL MARTINEZ ZARATE identificado con 
C.C.Nro.8.740.024 de Barranquilla y portador de T.P. Nro. 132263 del C.S de la Judicatura, como 
apoderado de la parte demandante dentro de los términos del poder. 

 
2. Ordenar el traslado en fijación en lista de la liquidación de crédito actualizada aportada por el apoderado 

de la parte demandante. 
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3. Oficiar a la OFICINA DE GESTION CATASTRAL de la ALCALDIA DE SOLEDAD, para que a costas de 
la parte interesada, le expida el certificado de avalúo catastral del bien inmueble embargado y 
secuestrado en este proceso, identificado con matrícula inmobiliaria N° 040-249682de propiedad de la 
demandada LUZ MERCEDES GAMBOA BUITRAGO. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
        MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

    JUEZ 
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RADICADO: 08758-41-89-004-2021-00068-00 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARIO MIGUEL GUZMAN OSPINO C.C. 72.020.743 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR SALOMON ELIAS MUVDI ABUFHELE C.C. 

3.707.464, QUIENES SON GLORIA ESTHER JAMETTE LLINAS, JAIME MUVDI ABUFHELE, ROBERTO 

MUVDI ABUFHELE, CECILIA MUVDI ABUFHELE, JULIO MARIO MUVDI DUARTE, LILIANA MUVDI 

TORRES, AIDA MUVDI TORRES, CARLOS MUVDI MARIA, NANCY TARUD DE ABDALA , MOISES SAHIE 

MUVDI Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL.- Soledad, Veinticinco (25) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que el curador ad litem contestó la 
demanda que nos ocupa, así mismo la parte demandante por medio de su apoderad judicial solicita impulso del 
proceso. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
LA SECRETARIA  

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – Soledad, 

Veinticinco (25) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la DRA SARAY STEPHANIE PADILLA JULIO en 
calidad de curador ad litem designada para la defensa de de las personas determinadas e indeterminadas que 
se crean con derecho sobre el respectivo bien objeto de litis, mediante memorial contestó la demanda que nos 
ocupa sin presentar recurso o excepción de mérito. 
 
El Código General del Proceso, refiriéndose al desempeño del curador ad litem como defensor de oficio, dispuso 
que tal ejercicio lo haría el designado de manera gratuita, pues así se advierte del numeral 7° del artículo 48 de 
la Ley 1564 de 2012 que dice: “quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio”, 
expresión declarada exequible por la Corte Constitucional. No obstante, de dicha norma, ni el Código en su 
plenitud, descarta que para el ejercicio o desempeño del defensor para el litigio pudiera reconocerse gastos 
razonables que no constituyen honorarios o remuneración alguna. 
 
El reconocimiento de los gastos de curaduría resulta admisible en los términos de la sentencia de C-083/14, 
pues ello se funda en un criterio objetivo y razonable, no desproporcionado en tanto propende el reconocimiento 
de unas erogaciones mediatas o inmediatas derivadas de la atención del cargo. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-159 de 1999, reconoció que el pago que se le hacía a los curadores al 
final del proceso no correspondía a los gastos que se generan durante el mismo, los cuales eran establecidos 
en su desarrollo y que, de acuerdo con la máxima colegiatura, debían ser atendidos por la persona interesada. 
“A éstas, y no a las que se desempeñen como curadores ad Litem, corresponde asumir esos costos que “no 
buscan recompensar la labor del curador sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los 
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”. 
 
Así las cosas, el despacho fijará la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), monto razonable y 
proporcionado atendiendo la cuantía del asunto, misma que debe asumir el demandante como parte interesada 
en la gestión. 
 
Por otro lado, estudiado el expediente se observa que no se encuentra debidamente emplazados los 
demandados, notándose solo emplazado e incluido en el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS  los 
demandados indeterminados y no los determinados como se ordenó en auto de admisión de fecha  22 DE 
OCTUBRE DEL 2021. 
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Así mismo se observa que, no se ha allegado por la apoderada de parte demandante oficio recibido de la oficina 
de el INSTITUTO DE AGUSTIN CODAZZI  y a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a Víctimas de acuerdo a lo ordenado en auto de admisión. 
 
Por otro lado, una vez allegada por parte de la apoderad judicial la constancia de la instalación de la valla 
requerida, se procederá de acuerdo a articulo 7 del inciso numero 7 del articulo 375 del C.G.P., que dice, así:   
 
(…) “  Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del 
contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 
personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.” (…) 
    
De tal manera que, en ejercicio del control de legalidad dispuesto en articulo 7 y 132 del CGP, se  procederá y 
continuara debidamente el procedimiento previo a fijar fecha de inspección judicial. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Fíjese a favor de la Dra. SARAY STEPHANIE PADILLA JULIO, identificada con C.C. 1.234.089.998 y 
T.P. 392.770, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) como gastos definitivos por la 
labor encomendada, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 
 

2. Por secretaria realizar la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia (TYBA). 

 
3. Por secretaria, realícese el emplazamiento de los demandados LILIANA MUVDI TORRES, AIDA 

MUVDI TORRES, CARLOS MUVDI MARIA, NANCY TARUD DE ABDALA, MOISES SAHIE MUVDI 
e inclúyase en el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS y agréguese al expediente la 
constancia de ello. 
  

4. Requerir a la parte demandante a fin allegue constancia de recibido de las entidades INSTITUTO DE 
AGUSTIN CODAZZI y a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas de acuerdo a lo ordenado en auto de admisión. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
          MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a traves de apoderado judicial, presentó memorial solicitando la terminaciòn del proceso por 
pago de las cuotas en mora. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                                                                                                              SECRETARIA 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante a través de apoderado judicial la Dra. 
JENIFFER KATHERYNE URQUIJO VARGAS, C.C. 55.306.699, presentó memorial en fecha 31 de mayo de 2023 
dirigido al correo institucional, mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora 
de la obligación hipotecaria demandada No. 05702028000086059. 
 
Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, y como quiera que cuenta con 
facultades para solicitar lo expuesto, considera el despacho que se cumple con los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente, por lo cual se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a 
la letra reza: 
 

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente…” 

 

Por lo que se, 
 

RESUELVE 
 

1. Dar por terminado por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA el presente proceso EJECUTIVO, en el que 
figura como demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, y como demandada IVONNE 
GISELLE DELGADILLO RODRIGUEZ, C.C. 22.519.716, con relación a la obligación hipotecaria No. 
05702028000086059. 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. Por haber sido presentada la demanda de manera virtual, no hay lugar a desglose. 
 

4. No se condenará en Costas. 
 

5. Archívese el expediente.                                                     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL - Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informandole que se encuentra pendiente resolver el 
recurso de reposición interpuesto el 14 de mayo de 2021 por la apoderada judicial del demandante, contra el 
auto de fecha 10 de mayo de 2021 que rechaza la demanda por no haber sido subsanada. Así también, se 
recibió memorial y poder general de apoderado del demandante, solicitando, entre otros, desarchivo y desglose 
de las garantías. Pendiente igualmente resolver renuncia al poder especial de apoderada del demandante. 
Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ                                           
        SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 
JUZGADO DE CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, procede esta agencia judicial a resolver el recurso de 
reposición interpuesto el 14 de mayo de 2021 por la apoderada judicial del demandante FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra el auto de fecha 10 de mayo de 2021 que rechaza la 
demanda por no haber sido subsanada, procediendo entonces el Despacho a decidir lo que en derecho 
corresponde.  
 

 
FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 
La apoderada del demandante expuso lo siguiente: 

 
…”Manifiesta el despacho en el auto motivo del presente recurso que: “Visto el informe secretarial que 
antecede, se tiene que en auto de fecha 24 de marzo de 2021 y notificado por estado No.71 de fecha 25 
de marzo de la misma anualidad, se le ordenó a la parte demandante que subsanara la demanda 
presentada, para lo cual se otorgó el término de 5 días: subsanación que fue presentada mediante memorial 
datado 07 de abril de 2021, evidenciándose que el término concedido ya se encontraba vencido.” 
 
Como se precisa, el auto que inadmite la demanda fue notificado por estado del 25 de marzo de 2021, si 
tenemos en cuenta la vacancia judicial del 29 de marzo al 31 de marzo del corriente (semana santa) el 
término para subsanar demanda sería hasta el día 8 de abril de 2021. 
 
El artículo 121 del C. de P.C., dispone: “En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia 
judicial, ni aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el despacho. Los términos de 
meses y de años se contarán conforme al calendario”. 
 
Como lo precisa el despacho la radicación del memorial de subsanación fue el día 7 de abril de 2021, el 
cual se encuentra dentro del término concedido. 
 
Por lo anterior, Señora Juez, con mi usual respeto, solicito se revoque la decisión decretada mediante auto 
del 10 de Mayo de 2021 y en su lugar se acceda a las pretensiones de la demanda…” 
 
 

OPORTUNIDAD 
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El auto recurrido de fecha 10 de mayo de 2021 fue notificado en estado No. 75 del día martes 11 de mayo de 
2021, por lo cual el término de traslado corrió los días miércoles 12, jueves 13 y viernes 14 de mayo de 2021, 
encontrándose que el recurso fue aportado en oportunidad. 

 
TRASLADO DEL RECURSO 

 
Se surtió traslado a las partes mediante fijación en lista No. 0005 del 17 de junio de 2021, sin pronunciamiento 
alguno por parte del demandado. 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso, señala que: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptible de súplica y 
contra los de la sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen… El 
recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) siguientes al de la notificación del auto…” 
 
El propósito del recurso de reposición radica en la oportunidad asignada al funcionario que emitió una decisión, 
de estudiarla nuevamente para que observe aspectos que pudieron pasar inadvertidos, y proceda a revocar o 
reformar el pronunciamiento, una vez la parte afectada le pone de manifiesto la situación de inconformidad con 
lo resuelto. Se trata de un recurso conveniente para una recta y eficaz administración de justicia, por permitir al 
juzgador corregir su propia providencia, en caso de ser necesario. 
 
En el caso bajo estudio, se entra a verificar lo expuesto por el apoderado del demandante, quien solicita reponer 
el auto del 10 de mayo de 2021 que rechaza la demanda por no haber sido subsanada, solicitando se revoque 
la decisión decretada, y en su lugar, se libre mandamiento de pago contra el demandado. 
 
Examinada la actuación procesal comprendida en el asunto a resolver, se tiene que el demandante aportó en 
el acápite de notificaciones de la demanda la dirección física de notificaciones del demandado, indicando 
además que desconoce el canal digital donde se pueda notificar al mismo.  
 
El despacho, mediante auto de fecha 24 de marzo de 2021 inadmitió la demanda con fundamento en que no 
se dio aplicación a lo ordenado en el numeral 10 y el parágrafo primero del Art. 82 del C.G.P., en concordancia 
con el art. 6 del Decreto 806 de 2020, por no haber sido aportado el mencionado canal digital. Con memorial 
de subsanación del 07 de abril de 2021, el demandante aportó el número de celular del demandado como único 
canal digital que conocía del mismo, solicitando dar trámite a la demanda. Con providencia de fecha 10 de mayo 
de 2021, el despacho rechazó la demanda por no haber sido subsanada en término.    
 
De acuerdo a la situación fáctica señalada en precedencia, es pertinente traer al caso la jurisprudencia de la 
honorable Corte Constitucional frente a las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020, vigente a la fecha 
de la presentación de la demanda, indicándose que esta norma fue revisada de manera oficiosa por la Corte 
en la Sentencia C-420 del veinticuatro (24) de septiembre de 2020, en la cual se resolvió declarar la 
exequibilidad condicionada del artículo 6º, considerando que 
  

“…En segundo lugar, en principio los deberes impuestos en los artículos 6° y 9° no obstaculizan el acceso 
a la administración de justicia ni implican que las partes asuman responsabilidades propias de las 
autoridades judiciales. Se trata, como en el caso anterior, de una manifestación del deber de colaboración 
con la administración de justicia y del principio de economía procesal, que busca imprimirles celeridad a las 
actuaciones y agilizar el trámite de los procedimientos, mediante el uso de canales digitales que brindan 
inmediatez y permiten la interacción de los sujetos procesales en las circunstancias de aislamiento 
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preventivo y distanciamiento social, características del Estado de emergencia que generó la pandemia de 
la COVID-19. En relación con el artículo 6°, cabe anotar que según lo dispuesto en su inciso 4, si el 
demandante no conoce el canal digital al que puede enviar la demanda al demandado podrá cumplir 
la obligación de remisión previa de esta actuación mediante el envío físico de los documentos, lo 
que garantiza que su derecho de acceso a la administración de justicia no se vea truncado por esa 
circunstancia…” (Subrayado y negrillas fuera del original). 
 

Ahora bien, es preciso señalar que el inciso cuarto del artículo 6º del citado decreto dispone que: 
 

(…) 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos…” (subrayado y 
negrillas del despacho). 

 
Conforme la normativa puesta de presente, se advierte la existencia de una irregularidad, tanto en el auto de 
fecha 24 de marzo de 2021 que inadmitió la demanda, como en el auto de fecha 10 de mayo de 2021 que 
ordenó su rechazo, encontrando por demás que frente a ésta última decisión, no fue tenido en cuenta el período 
de vacancia judicial por semana santa, el cual iba del 29 de marzo al 04 de abril de 2021, de manera que el 
escrito de subsanación de la demanda de fecha 07 de abril de 2021 se tiene allegado en oportunidad. Así 
mismo, dado que con la demanda se solicitó la práctica de medidas cautelares, no aplica la obligación de 
remisión previa del envío de la demanda y sus anexos al demandado, en los términos de lo dispuesto en el 
inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022.  
 
De cara al yerro puesto de presente, esta agencia judicial considera que tal eventualidad puede ser enmendada 
aplicando la teoría de los autos ilegales expuesta reiteradamente por la jurisprudencia1, al señalar que la 
ejecutoria de los autos no atan al juez, y en caso de avizorarse una ilegalidad, ésta debe desconocer el proveído 
en la primera oportunidad en que se advierta.  
 
En consecuencia, considera el despacho que le asiste razón a la profesional del derecho, resultando entonces 
procedente su recurso, de manera que se decretará la ilegalidad de los autos de inadmisión y de rechazo de la 
demanda. 
 
No obstante lo anterior, reexaminado el expediente, encuentra el despacho que con el libelo no fue aportado el 
título ejecutivo Pagaré No. 8721128, sobre el cual se solicita en la pretensión SEGUNDA se libre mandamiento 
de pago, por lo que la obligación que aquí se pretende recaudar no satisface el requisito de ser expresa, clara 

 
1 Si bien es cierto que la revocatoria oficiosa no está permitida en nuestro ordenamiento procesal, también es cierto que por v ía jurisprudencia se contempla que los autos 

manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez, la Corte constitucional mediante sentencia T-1274/05 Referencia: expediente T-1171367 
Accionante: Alvaro Niño Izquierdo. Demandado: Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá. Magistrado Ponente: Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL Bogotá, D. C., seis (6) de 
diciembre de dos mil cinco (2005). (Tomada de la página web de la corte). 
 
“Así, pues, bajo esta perspectiva no cabe duda que en el asunto sometido a examen el juez excedió sus competencias e incurrió  en una vía de hecho judicial que, por no poder 
ser controvertida a través de otro mecanismo judicial -dado que el accionante los agotó todos-, debe ser conjurada por el juez constitucional.”  
 
“- Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad judicial accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la Corte 
Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan 
al juez.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

y exigible, como taxativamente lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso. Igualmente, se 
observa que tanto la demanda como el poder, están dirigidos a juez diferente del competente por el factor 
cuantía.  
Así las cosas, no le queda otra alternativa a este operador que inadmitir la demanda, con base en la causal 
establecida en el numeral 1 del artículo 90 del C.G.P., por falta de requisitos formales, en concordancia con los 
numerales 1 y 6 del artículo 82, ibídem. 
           
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 
DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Constitución, 
 

RESUELVE 
 

1. Declarar la ilegalidad de los autos de fecha 24 de marzo de 2021 que inadmitió la demanda, y del 10 
de mayo de 2021 que ordenó su rechazo, conforme lo señalado en las consideraciones de la presente 
decisión.  
 

2. Inadmitir la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, y le 
hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días hábiles para subsanar el defecto señalado, 
y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

             JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso, informándole que a través de auto de fecha veinticuatro (24) 
de mayo de 2022, se requirió a la parte demandante por el término de 30 días, a fin de que cumpliera con la 
carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ   
    SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD, veinticinco 
(25) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de auto de fecha fecha veinticuatro (24) 
de mayo de 2022, se requirió a la parte demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal impuesta, 
donde se expuso: 
  

“Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el fin 
de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados”. 

Para tal efecto, se otorgó un término de treinta (30) días, dentro del cual el apoderado del demandante aporta 
un pantallazo de la supuesta notificación realizada al demandado GLASTON IVÁN SANCHEZ OJEDA, al 
correo electrónico: glastonsanchez@hotmail.com, cómo se observa en la siguiente imagen: 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
En relación con la notificación por correo electrónico, el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 
vigente para la fecha, dispone:   

“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio. 
 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos…” 
 

 
De la notificación allegada, constata el despacho que la misma no cumple con los requisitos de la norma citada 
en precedencia, toda vez que la parte actora no puso en conocimiento del despacho, en la demanda o en escrito 
posterior, el correo electrónico al cual fue enviada la notificación, no realizó la declaración bajo gravedad de 
juramento acerca de la forma en que lo obtuvo ni aportó las evidencias de ley. Aunado a lo anterior, no cuenta 
con confirmación de entrega exitosa en el servidor del destinatario, como tampoco la entrega de los anexos de 
ley. 

Por otro lado, se observa en la demanda, que en el acápite pertinente la parte actora informó como dirección 
de notificaciones del demandado la Carrera 12A No. 37-34 en Soledad, Atlántico, (ver pantallazo adjunto): 

 
 

 

 

 

 

 

Sin que se evidencie constancia de notificación a la dirección señalada, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 291 numeral 3 inciso 2°, que a la letra reza: 

“La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se 
trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca 
registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente.” (Negritas del despacho). 

 
Conforme a lo anterior, se tiene claramente que el ejecutante no cumplió con la carga impuesta por el despacho 
en auto adiado 24 de mayo de 2022, donde se le informa que debe notificar al demandado, por lo que no le 
queda otro camino a esta agencia judicial que dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, el 
cual dispone: 
 

“Articulo 317 Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” (Negrillas y subrayado del 
Despacho). 

En consecuencia, se advierte que en el sub examine el término de 30 días para el cumplimiento de la carga 
procesal se venció sin que el ejecutante practicara en debida forma lo anterior, de manera que el despacho 
pudiera tener por notificado al demandado GLASTON IVÁN SANCHEZ OJEDA, en aras de garantizarle el 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 

MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica 
por anotación en Estado No.  En la 
secretaría del Juzgado a las 07:30 A.M 
Soledad, 

JRC 
_____________ 
LA SECRETARIA 

debido proceso y su derecho a la defensa, por lo que no solo no hay lugar a fijar fecha para celebración de 
audiencia, sino que el despacho declarará el desistimiento tácito del presente proceso, con las consecuencias 
de ley.  

 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por no haber sido cumplida 
por la parte demandante la carga procesal impuesta en auto de fecha 24 de mayo de 2022, de 
conformidad a lo dispuesto en artículo 317 Numeral 1 del Código General del Proceso - Ley 1564 del 
12 de julio de 2012.   
  

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las hubiere. En el 
evento de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese 
solicitado. 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 
 

4. No se condena en costas a las partes. 
 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante formuló recurso 
de apelación contra el auto de fecha 05 de septiembre de 2023 que rechaza la demanda. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que mediante memorial radicado el 08 de septiembre 
de 2023 el apoderado de la parte actora interpuso recurso de apelación en contra del auto calendado 05 de 
septiembre de 2023 que rechazó la demanda. Procede el Despacho a pronunciarse en los siguientes términos. 
 
En relación con la procedencia del recurso de apelación invocado, dispone el artículo 321 del C. G. P. en su 
numeral primero lo siguiente: 
 

…”Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se 
dicten en equidad. 
 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas…” 

         
Frente al caso particular de las acciones de pertenencia, el art. 375 del C.G.P., señala: 
 

…”Artículo 375. Declaración de pertenencia. En las demandas sobre declaración de pertenencia de 
bienes privados, salvo norma especial, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del proceso, cuando advierta 
que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes 
fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad 
de derecho público. Las providencias a que se refiere este inciso deberán estar debidamente motivadas y 
contra ellas procede el recurso de apelación…” 

        
El recurso de apelación interpuesto es procedente, pues el auto que rechaza la demanda es susceptible del 
mismo; además, está sustentado y fue presentado en tiempo, ya que el auto impugnado fue notificado por 
estado del día miércoles 06 de septiembre, surtiéndose su traslado durante los días jueves 07, viernes 08 y 
lunes 11 de septiembre de 2023, de lo cual se constata que fue allegado en oportunidad. Por lo que se le dará 
trámite conforme lo señalado en los artículos 320, 321 numeral 1, del C.G.P., concediéndolo en el efecto 
devolutivo. 
 
En consecuencia, se ordenará remitir el expediente a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE SOLEDAD, 
siendo el expediente digital, sin necesidad de aportar expensas para copias. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 



   
                    

                                          Consejo Superior de la Judicatura 
        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

     JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
EN JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICADO: 08758-41-89-004-2019-00579-00 
PROCESO: PERTENENCIA  
DEMANDANTE: YUDI MARIA IZQUIERDO PANZA  
DEMANDADOS: ULISES JOSE GONZALEZ GUAL, MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

BFB 
Carrera 21 Calle 20 esquina Palacio de Justicia piso 1 
Teléfono: 3885005. Ext.4033 
Correo electrónico: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Soledad– Atlántico.  Colombia      

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Constitución, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Concédase el recurso de apelación oportunamente interpuesto por la parte actora contra la 
providencia del 05 de septiembre de 2023, en el efecto devolutivo. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría remítase el expediente digital, sin costas de la recurrente, a los señores Jueces 
Civiles del Circuito de Soledad.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución de fecha 20 de junio de 2012 y como últimas actuaciones en este 
proceso auto que avoca conocimiento, datado 20 de septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente 
trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 03 de octubre de 2011, como últimas actuaciones en este proceso auto avoca 
conocimiento, datado 20 de septiembre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0b2a61e79da661b783ca218879a05428f123bd9e82bd27cfe2b04bdfe0b46a4

Documento generado en 25/10/2023 08:01:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                             Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-40-03-003-2009-00645-00 
RAD. INTERNO: 3672M-3-2016 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOMULTRASERVI NIT: 802.024.997-0 
DEMANDADO:  TOMAS VELEZ VILLA CC. 3.715.705 
CON SENTENCIA  

 

Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución de fecha 10 de junio de 2011 y como últimas actuaciones en este 
proceso auto que avoca conocimiento, datado 20 de septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente 
trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 10 de junio de 2011, como últimas actuaciones en este proceso auto avoca conocimiento, 
datado 20 de septiembre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre pendiente 
trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, anudado a esto como último auto avoca conocimiento del proceso datado 21 de 
septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.   

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 ““Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene 
“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (Negrillas del Despacho)” 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal, no cuenta con auto que ordene seguir adelante 
la ejecución y como última actuación dentro de este proceso auto avoca conocimiento del proceso datado 21 
de septiembre de 2016, se ha agotado el año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, anudado a esto como último auto avoca conocimiento del proceso datado 21 de 
septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.   

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 ““Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene 
“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (Negrillas del Despacho)” 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal, no cuenta con auto que ordene seguir adelante 
la ejecución y como última actuación dentro de este proceso auto avoca conocimiento del proceso datado 21 
de septiembre de 2016, se ha agotado el año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, anudado a esto como último auto avoca conocimiento del proceso datado 21 de 
septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.   

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 ““Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene 
“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (Negrillas del Despacho)” 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal, no cuenta con auto que ordene seguir adelante 
la ejecución y como última actuación dentro de este proceso auto avoca conocimiento del proceso datado 21 
de septiembre de 2016, se ha agotado el año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, anudado a esto como último auto avoca conocimiento del proceso datado 21 de 
septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.   

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 ““Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene 
“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (Negrillas del Despacho)” 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal, no cuenta con auto que ordene seguir adelante 
la ejecución y como última actuación dentro de este proceso auto avoca conocimiento del proceso datado 21 
de septiembre de 2016, se ha agotado el año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b0e60650531757006c447a1577c48e1cd3bcaaa4ab4e8a61fecff10228a7788

Documento generado en 25/10/2023 08:01:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                             Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-40-03-003-2007-00625-00 
RAD. INTERNO: 3692M-3-2016 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDITITULOS SA CREDI AS NIT: 890.116.937-4 
DEMANDADO:  JOSE ANTONIO CERA CANTILLO CC. 72.195.078. 
                           MAURICIO MARTINEZ BOCANEGRA CC. 7.433.325 
SIN SENTENCIA  

 

Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, anudado a esto como último auto avoca conocimiento del proceso datado 21 de 
septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.   

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 ““Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene 
“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (Negrillas del Despacho)” 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal, no cuenta con auto que ordene seguir adelante 
la ejecución y como última actuación dentro de este proceso auto avoca conocimiento del proceso datado 21 
de septiembre de 2016, se ha agotado el año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, anudado a esto como último auto avoca conocimiento del proceso datado 21 de 
septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.   

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 ““Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene 
“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (Negrillas del Despacho)” 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal, no cuenta con auto que ordene seguir adelante 
la ejecución y como última actuación dentro de este proceso auto avoca conocimiento del proceso datado 21 
de septiembre de 2016, se ha agotado el año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, anudado a esto como último auto avoca conocimiento del proceso datado 21 de 
septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.   

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 ““Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene 
“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (Negrillas del Despacho)” 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal, no cuenta con auto que ordene seguir adelante 
la ejecución y como última actuación dentro de este proceso auto avoca conocimiento del proceso datado 21 
de septiembre de 2016, se ha agotado el año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto de seguir adelante la ejecución de fecha 29 de noviembre de 2011 y como última actuación auto avoca 
conocimiento del proceso de fecha 28 de septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto seguir adelante la ejecución de 
fecha 29 de noviembre de 2011 y como última actuación auto avoca conocimiento del proceso de fecha 28 de 
septiembre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SICGMA 

 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución de fecha 26 De noviembre De 2007 y como últimas actuaciones 
en este proceso auto avoca conocimiento, datado 28 de septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente 
trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 26 De noviembre De 2007, como últimas actuaciones en este proceso que auto avoca 
conocimiento, datado 28 de septiembre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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 INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Veinticinco 
(25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto que ordena seguir adelante la ejecución de fecha 11 de octubre de 2011 y como últimas actuaciones en 
este proceso auto avoca conocimiento, datado 28 de septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente 
trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución de fecha 11 de octubre de 2011, como últimas actuaciones en este proceso que auto avoca 
conocimiento, datado 28 de septiembre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto de seguir adelante la ejecución de fecha 01 de febrero de 2006 y como última actuación auto avoca 
conocimiento del proceso de fecha 06 de octubre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto seguir adelante la ejecución de 
fecha 01 de febrero de 2006 y como última actuación dentro de ese proceso auto avoca conocimiento del 
proceso de fecha 06 de octubre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto de seguir adelante la ejecución de fecha 04 de febrero de 2005 y como última actuación auto avoca 
conocimiento del proceso de fecha 06 de octubre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto seguir adelante la ejecución de 
fecha 04 de febrero de 2005, y como última actuación auto avoca conocimiento del proceso de fecha 06 de 
octubre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 
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2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veinticinco (25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto de seguir adelante la ejecución de fecha 12 de junio de 2006 y como última actuación auto avoca 
conocimiento del proceso de fecha 06 de octubre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto seguir adelante la ejecución de 
fecha 12 de junio de 2006 y como última actuación auto avoca conocimiento del proceso de fecha 06 de 
octubre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veinticinco (25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto de seguir adelante la ejecución de fecha 23 de febrero de 2006 y como última actuación auto avoca 
conocimiento del proceso de fecha 06 de octubre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto seguir adelante la ejecución de 
fecha 23 de febrero de 2006 y como última actuación dentro de ese proceso auto avoca conocimiento del 
proceso de fecha 06 de octubre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
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2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veinticinco (25) de octubre  de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto de seguir adelante la ejecución de fecha 09 de julio de 2007 y como última actuación auto avoca 
conocimiento del proceso de fecha 06 de octubre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto seguir adelante la ejecución de 
fecha 09 de julio de 2007 y como última actuación dentro de ese proceso auto avoca conocimiento del proceso 
de fecha 06 de octubre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre pendiente 
trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con 
auto de seguir adelante la ejecución de fecha 02 de noviembre de 2005 y como última actuación auto avoca 
conocimiento del proceso de fecha 06 de octubre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto seguir adelante la ejecución de 
fecha 02 de noviembre de 2005 y como última actuación auto avoca conocimiento del proceso de fecha 06 de 
octubre de 2016, por lo que se han agotado los dos años, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo se encuentra inactivo en 
la Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con 
auto que ordene seguir adelante la ejecución, aunado a esto, como última actuación auto avoca conocimiento 
del proceso de fecha 07 de octubre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

El estatuto procesal señala que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación 
del proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal, no cuenta con auto que ordene seguir adelante 
la ejecución y como última actuación dentro de ese proceso auto avoca conocimiento del proceso de fecha 07 
de octubre de 2016, por lo que se ha agotado el año, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha 

Veintidós (22) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021), sin que la parte demandante surtiera la notificación 

de la demandada DUVIS ESTHER MERCADO MERCADO. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha 

Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021), sin que la parte demandante surtiera la notificación de la 

demandada ANDI CAROLINA BERMUDEZ HERNANDEZ. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha 

Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiunos (2021), sin que la parte demandante surtiera la notificación de 

la demandada YOLMARIS PELAEZ. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE  

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  
RADICADO: 08-758-41-89-004-2021-00448-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CINDY NANET MARQUEZ DIAZ C.C No, 32.761.736 
DEMANDADO: KAREN MARGARET PERTUZ MARTINEZ C.C 55.247.168  
                          LUIS GABRIEL SERNA VALENCIA C.C No. 72.337.474 
 

 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 

A.M Soledad, 

 

_____________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que no se han practicados las 
notificaciones de los demandados. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que este juzgado libro mandamiento de pago en fecha, 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiunos (2021), sin que la parte demandante surtiera la notificación 

de los demandados KAREN MARGARET PERTUZ MARTINEZ y LUIS GABRIEL SERNA VALENCIA. 

 

Por lo anterior, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que proceda a 

realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en continuar con la 

notificación del demandado, en cumplimiento a la carga procesal correspondiente, en atención que no hay 

actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 

días, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de decretarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, se  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con el 

fin de continuar con el proceso notificando en debida forma a los demandados, para lo cual se le 

concederá un término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el 

expediente permanecerá en la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 

317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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	PRIMERO: Concédase el recurso de apelación oportunamente interpuesto por la parte actora contra la providencia del 05 de septiembre de 2023, en el efecto devolutivo.
	SEGUNDO: Por Secretaría remítase el expediente digital, sin costas de la recurrente, a los señores Jueces Civiles del Circuito de Soledad.

